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BOLETÍN OFICIAL 
D E D A P R O V I N C I A D B M A D R I D 

ADVERTENCIA üFICIAI 

L u leyes , órdeDr»? sgancio* qae b a y » de insertarse 
«n lo* BOLKTIXBS o r i c i A L i * se ban de mandar al Jefe 
Politico respectivo, por ruto comi noto se pa uri t i A los 
Sditores de tos menaonsdos periódicos. 

* 'Hrai orden di 6 de Abril de 1830J 

Se publica todos los días, excepto los domingos. 

P R E C I O S U E S U S C R I P C W . l 

Ea rata capital. Iterado 1 d o o i d l i o , S'50peseus mensuales anticipadas; (aera 
de ella, 3*50 al mea, 9 al trimestre, 18 al semestre jriS'SO por on ano. 
• S* admiten suscripciones en Madrid, «n la Administración del UOLBTIX, plaza 
•!e Santiago, i .—Fuera de asta capital, directamente por medio de carta 1 la Ad

ñ muiistraoón. con inclusión del importe del tiempo de abono en timbres móviles, ч 

ADVERTENCIA EDITORIAL 

Las disposiciones de laa Autoridadit. excepto i i t q u e 
seana Instancia de parte no pobre, se Insertarle oficial» 
ícente: asimismo cualquier anuneio m n.-.-n >.••. leal «ervt
clo nacional «jac d l o a a e de 1*6 mismas;; e 1 las de interés 
particular pagaran 50 céntimos de p> »m. porcada linta de 
inserción. 

'fi Humero suelto 50 céntimo! do pese:.\ • 

Parte Oficial 

fresideucia del Consejo de Ministros 

S S . M M . el REY y la REINA 

Regente (Q. D. G.) y Augusta 
Real Familia continúan en esta 
corte sin novedad en su impor

tante salud. 

M;r.::::r¡: de Gracia y Justicia 
REAL ORDEN CIRCULAR 

Para conmemorar el fausto acontecimien

to del enlace de S. A. R. la Princesa de As

turias con el Infante D. Carlos de Borbón, 
S. M. la REINA Regente del Keino, en 

nombre de eu Augusto Hijo el R E Y D . Al

fonso XIII (Q. D. 6 . ) , ha tenido á bien dis 
poner que los Tribunales de justicia disfru

ten vacaciones los dias 14 y 15 del corrien

te, y q u e se publique esta disposición en la 
Oactta de Madrid para su más pronto é in

mediato cumplimiento. 
De Real orden lo digo á V. I. p:»ra su 

conocimiento y demás efectos. Dios guarde 
á V. I. muchos años. Madrid 13 de Febrero 
de 1901. 

VADILLO 
Sres. Presidente y Fiscal de. 

M i n i s t e r i o d s M a r i n a 

REAL DECRETO 
Queriendo solemnizar con un acto de ele 

mencia el casamiento de Mi muy amada 
Hija la Princesa de Asturias Doña Marfa de 
las Mercedes; en uso de la prerrogativa con

signada en el art. 54 de la Constitución de 
la Monarquía, 

En nombre de Mi Augusto Hijo el REY 
D. Alfonso XIII, y como REINA Regente del 
Reino, de acuerdo con Mi Consejo de Minis

tros, y a propuesta del de Marina, 
Vengo en decretar lo siguiente: 
Articulo 1.° Concedo indulto total de la 

pena que impone el art. 69 de la ley de Re

clutamiento y Reemplazo de la marinería á 
los inscritos prófugos del servicio de los bu

ques de la Armada, declarados tales en los 
reemplazos preoedentes al del año actual, ó 
que sin haber sido objeto de dicha declara

ción se hallen en las condiciones que la ci

tada ley determina para aplicarla, y á los 
inscritos que se les haya impuesto la san

ción penal establecida en la regla 13 de la 
instrucción de ltí de Dioiembro de 1885. 

Art. 2 0 Los beneficios do este decretóse 
aplicarán por los Capi:anes generales de los 
Departamentos que hubiesen impuesto el 
castigo ó entiendan de las diligenoias ins

truidas por la falta de presentación del pró

fugo. 
Art. 3.° Los comprendidos en este de. 

creto que deseen acogerse al mismo lo soli

citarán por medio de instancia dirigida al 
Capitán general del Departamento respec

tivo, la cual será presentada ante los Cón

sules españoles por los prófugos que residan 
en el extranjero. 

Art. 4 ° Las solicitudes á que se refiere 
el articulo anterior habrán de ser promo

vidas en el término de cuatro meses, á con

tar desde la publicación de este decreto en 
la Gaceta de Madrid. 

Art. 5.° Los prófugos que se acojan al 
presente indulto podrán redimir el servicio 
de la Armada por 1.500 pesetas, en las mis

mas condiciones que los demás del reem

plazo corriente. 
Dado en Palacio á trece de Febrero de mil 

novecientos uno. 

MARÍA CRISTINA 
El Ministro de Mírica, 

J o . c R a t u o » I t q u t c r d o . 

Diputación Provincial 
Sesión de 3 de Diciembre ds 1900 

PRESIDENCIA DEL S H . D . TOMÁS 

IGNACIO DE BERÜETE 

Señores que asistierou: 
Arriaga. — Calatraveño. — Cárdenas. 

— Gemelos. —Cortina y Estecha. — Cor

tinas y Porras. — Chapaprieta. — Du

ran. — Fiscowich. — Górdoa y Ariste

gui. —Lucio .—Martín Veüa.—Martínez 
Aparicio. —Martíuez Contreras. — Novo 
y Colson. — Prast.—Raboso. —Ranero. 
— Rincón. — Santos Suárez. — Serrano 
Echevarría . — Urbano . — Villamayor 
(Marqués de).— Boccherini (Secretario). 
—Peláez (Secretario). 

Abierta la sesión á las tres y media 
de la tarde, fué leída el acta de la ante

rior. 
Acto seguido el Sr. Chapaprieta, en 

su nombre y eu el de sus amigos, dijo 
que volvían á tomar parte en la discu

sión de la Diputación, porque entendía 
que, eu el momento que los señores Sil

vola y Coude de Romanones habían e x 

plicado sus palabras en sentido muy favo

rable para los Diputados y el Sr. Minis

tro de la Gobernación había defendido 
á la Diputación, como Corporación, no 
existían motivos para mantener ¡a situa

ción rebelde que, por razones de digni

dad, se había adoptado. 
Agregó el Sr. Chapaprieta, que á pesar 

de las terminantes explicaciones del 
Conde do Romanones, que les excusa

ban de recurrir en desagravio á otras 
regiones, tenía la satisfacción de que es 

pontáneamente se les hubiera ratificado 
en esas regiones la pleua confianza que 
eu ellos se depositó al ser propuestos 
para el cargo de Diputados. 

Que no obstante todo lo anterior, su 
espíritu estaba amargado por la faci

lidad cou que se denigra á la Diputa

ción y lo tardíamente que se acude á su 
defensa; pero que debiendo ocupársela 
Corporación en ésta y en sucesivas sesio

nes del presupuesto, seguirán intervi
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aleado en osta obra, sin perjuicio de 
:t 1 optar, una vez terminada, la actiud 
que crean más procedente. 

Habiendo manifestado su conforrai 
: lad los Sres. Diputados coa las an

teriores declaraciones, fué aprobada 
el acta de la sesión anterior. 

Acto seguido el Sr. Presidente in 
vita á los Sres. Calatraveño y Martí-
pez Aparicio para que saliesen á reci
bir al Diputado D. Carlos Prast, como 
en efücto lo hicieron, tomando pose-
si >u del cargo de Diputado interino 
pira que fué nombrado por Real or-
den del Ministerio de la Gobernación, 
el dual pasará á formar parte de las 
Comisiones para que fué designado 
anteriormente por la Diputación. 

Dada cuenta del despacho ordinario, 
la Diputación acordó: 

Dar de baja definitiva en el pie de 
familia del Hospicio, por evasión, á los 
acogidos pertenecientes á la Escuela 
ti] ográíica Gumersindo do la Fuente, 
J sé Muñoz, Juan Barreras, Federico 
L">pez, Jesús Jonsansoro, Germán Al

aría, José Vallejo, Antonio Blázquez, 
Ángel Carazo, Jesús Batanero, Euge
nio Picazo, Agustín Guerra, Antonio 
Sebastián, Felipe Arribas, Marcelino 
S >govia y José Castañeira. 

Quedar enterada de la Real orden 
>1 Ministerio de la Gobernación de 

2ÍJ de Noviombro de próximo pasado 
t mcediendo la autorización para ad-
<: íirir hasta el 1.° de Marzo próximo 
> al precio do 160 pesetas el kilo la 
carne de vaca y carnero que sea nece
saria en el Hospital Provincial, debien
do des lo luego la Corporación acordar 
inmediatamente la celebración de la 
oportuna subasta si ya no lo hubiere 
verificado. 

El Sr. Chapaprieta dijo que de esta ' 
disposicición debía quedarse enterada, 
otorgando un expresivo voto de gra
cias al Sr. Presidente y á quien en 
unión suya hayan realizado las gestio
nes, pero que hacía presento que la 
subasta no podría celebrarse hasta el 
año próximo y el suministro empezará 
necesariamente después de ompezado. 

Que lar enterada de un oficio de la 
Junta directiva del Tiro Nacional dan 
do las gracias á la Corporación por 
haber coucedido un premio de 300 pe
setas con destino al segundo concurso 
que deberá celebrarse en esta corte. 

Quedar entorada de que los señores 
Campoaraor y Villoia no podían asistir 
á la sesión por encontrarse enfermos 
y el Sr. Olivares por ocupaciones de 
carácter urgente. 

Leído un oficio do la Junta munici
pal de primera euseñanza de Madrid 
rogando la oportuna terna para que la 
Corporación esté representada con un 
Diputado que debe formar parte de la 
misma, de conformidad con lo esta-

• tuído en el art. 2.° del Recreto de 12 
de Junio de 1896, el Sr. Chapaprieta 
pidió que el Sr. Presidente designase 
al Sr. Riucón, que ya ha pertenecido 
á esta Junta en representación del 
Ayuntamiento de osta corte, para que, 
en unión de otros dos Sres. Diputados, 
constituyan la terna que ha de e le 
varse á la Superioridad. 

El Sr. Presidente designó á los se 
ñores Rincón, Arriaga y Cortinas para 
que constituyan dicha terna, que la 
Diputacióu acordó. 

Dada lectur del oficio del Sr. Visi
tador del Asilo de las Mercedes por el 
que participa que, según manifestaba 
en su comunicación de 28 de Noviem
bre próximo pasado, ocurrió uu des
prendimiento del techo de la enferme
ría, se avisó por la Dirección al señor 
Arquitecto provincial para que inme

diatamente se personara en el sitio le 
la ocurrencia, cuyo desprendimionto 
sigue en el mismo estado por no ha* 
berso presentado aún dicho Sr. Fa
cultativo. 

El Sr. Chapaprieta propuso, y la Di
putación acordó, que so ordene al se 
ñor Arquitecto Jefe que inmediata
mente se persone en el Asilo, bajo la 
pona de impouerle el correctivo á que 
se haga acreedor si no cumple con lo 
que se le ha ordenado en el término 
de veinticuatro horas. 

Seguida fnente, el Sr. Peláez mani
festó, como Visitador del Hospital Pro-
viuoial. que al verso obligado á impo
ner medidas de rigor contra vatios 
Profesores Médicos, venía á consultar 
antes de resolverlas, para evitar co 
mentarios ó entorpecimientos, como ha 
ocurrido recientemente con el trasla
do de dos Hermanas de la Cari !a 1; 
que la ¿uperiora ha tenido necesidad 
de visitar á todas las personalidades, 
incluso al Presidente do la Corpora
ción, para que tal medida no sé lleva
se á efecto; que á los pocos días do la 
presente reunión semestral leyó una 
li3ta de los Profesores de número que 
no hacen las visitas, y del resumen del 
mes pasado resulta que algunos han 
faltado á la visita do la tarde los trein
ta días y otros á alguna de las maña
nas, según el parte que diariameate 
recibe del Decanato: que además ha
bía que agregar la falta de otr>s Pro
fesores, porque los Alumnos iuternos 
son los encargados de dar el parte de 
la visita que los Médicos efectúan, y 
algunas veces los dan como presentes 
sin estarlo; que en vista de esto había 
oficiado al Sr. Decano para que los 
Profesores firmasen la lista d* entrada 
á las visitas de mañana y tarde, ha
biendo tenido necesidad de dirigir un 
oficio á tres Profesores suspendiéndo
les de sueldo por su falta de asistencia, 
pues debía hacer constar que uno de 
ellos, el Sr. Madinaveitia. uo había 
asistido en todo el mes á la visita de 
la tarde, habiendo faltado dos días á la 
de la mañana; que al Sr. Ortiz de la 
Te rre y ai Sr. Hergueta les ha ocurri-
(j lo propio, faltando el primero la 
mayor parte de los .ías por la tarde y 
algunos por la mañana, y el segundo 
tres días por la mañana, y del 1 al 14 
y del 23 al 30 inclusive por la tarde. 

El Sr. Presidente dijo que ni por la 
Presidencia ni por los demás Sres. Di
putados s« había tomado ninguna ini
ciativa para contrarrestar las medidas 
que adopte, y tolos le daráu amplia 
autorización para que siga, como debe 
seguir, cortan lo de raíz y evitando los 
abusos que se cometen por el perso
nal facultativo. 

En este momento entró en el Salón 
el Sr. Górdou. 

El Sr. Peláez rectificó añadiendo que 
al tomar las modidas que ha de adop
tar sabía que iba á armarse una gran 
polvareda, pero que teniendo conoci
miento del parte del Sr. Decano no 
habría ninguna excusa por parte de los 
Profesores, puesto que habían faltado 
á la visita de tardo, que os de todo 
punto necesaria, y al mismo tiempo 
reglamentaria, no pudieudo como Vi
sitador tolerar estas faltas. 

Que no tardará en suspender á par
te del personal administrativo por la 
falta de respeto y atención, no sólo 
por parte de la Superiora y del Direc
tor, sino de los demás funcionarios, de 
los cuales ninguno lo merece eouflan-
za; que el Director se dirige á la Co
misión de Beneficencia y no á él, como 
Visitador y representante do la Corpo
ración, para un asunto, que aunque no 

tiene importancia, se refiere al trasla
do de los dementes que existen en ob
servación en el Hospital, y que cuando 
va por la noche nuuca se presenta, á 
pesar de enterarse te su presencia, 
teuiendo necesidad de que lo acompa
ñen los mozos de cocina y enfermeros; 
que dicho señor á nada da importan
cia, como tampoco la daba á la de que 
habiéndose presentado el Sr. Ministro 
;• Gracia y Justicia en el Hospital 

Provincial con objeto de recomendar 
que á uu enfermo so le hiciese una 
operación, se le tuvo sentado dos ho
ras en un banco, conversando los Jefes 
clínicos con él de asuntos políticos, 
saliondo al cabo satisfecho de la ope
ración llevada á cabo por el Dr. Espi
na, aunque no por lo que respecta al 
personal administrativo p>r las aten
ciones que con él se tuvieron. 

El Sr. Fiscowich manifestó quo de 
tal entidad eran las manifestaciones 
oxpuestas por el Sr. Peláez que no ha
bía pedido hacerse cargo de todas 
ellas, estimando punible el que un 
eaipleado falte á la oficina, no pudien-
11 ••alinear la falta de uu Médico á la 

visi:a, porque quizás en ella estribe 
la saltación de algún desgraciado, 
exigiendo que la Corporación confirmo 
ou un todo los acuerdos adoptados por 
el Sr. Visitador. 

El Sr. Riucón ilij» que entendía que 
el Visitador era la Corporación misma, 
y a&í como uo podía tolerar ni consen
tir se infringiesen los Reglamentos, en 
todo lo que fuese imponer uu correc
tivo con arreglo á ellos, estaba la Di
putación á disposición del Sr. Peláez. 

El Sr. Martínez Coutreras dijo que 
en el Hospital de San Juan de Dios 
también había tropezado él con algu-
uas dificultades, y convenía que los 
Visitadores tuviesen la autoridad de 
la Diputación, y, eu este sentido, ro 
gaba al Sr. Peláez no se anonadase 
por las influencias si los castigos esta
ban impuestos reglamentariamente. 

El Sr. Poláoz dio las gracias á los 
Sres. Diputados, añadiendo que al 
hacer estas manifestaciones había sido 
para resolverlas do acuerdo, no sólo 
con el Sr. Decano, sino con lo que 
acordase la Diputación; quo hará vein
te días que dijo al Decano, según los 
partos diarios quo recibe, que excepto 
seis profesores, los demás faltan á la 
visita la mayor parte de los días, ha 
biéulole ordenado, en vista de ello, 
que firmase tres oficios ^uspeudieudo 
á otros tantos Profesores, consignando 
él su visto bueno, y que no podían 
tener queja de que se les tratase in
justificadamente al imponerles el co
rrectivo por las faltas que se demues
tran en el parto que el mismo señor 
Decano le manda; quo con objeto de 
ecouomizar en todo lo posible las ra
ciones extraordinarias eucargó á los 
Jefes clínicos visitaseu diariamente la 
despensa y la cocina con objeto de que 
certifiquen si la ración ordinaria es 
buena, y eu este caso, huelgan los 
extraordinarios, puesto que es ridícu
lo que de 1.264 enfermos que eu la 
actualidad existen sólo estén á dieta 
73, habiendo algunos de ellos que ade
más de la ración ordinaria disfrutan 
de tres extraordinarias, y necesitaba 
para hacer las economías de la eficaz 
ayuda del Sr. Presidente. 

El Sr. Darán lijo que para la impo
sición de los castigos convenía cono
cer I 0 3 artículos reglamentarios, y á 
este fin leyó el art. 27 del Reglamen
to para el servicio interior de estas 
oflciuas, según el cual estaba autori
zado para imponer la suspeusión de 
sueldo por faltas cometidas el Presi

dente y Vicepresidente do la o ¡ , 
ción, el Vicepresidente de la C o m f ^ 
provincial, cuando aquélla no se ¡ían? 
reunida, y los Diputados Secretaria 
dando cuenta á la Comisión de G ,hi e r l 
no interior; en su virtud propuso n** 
sase á ésta el asunto. 

El Sr. Peláez dijo quo iba á reclift. 
car para que luego no so torcieson su¡ 
manifestaciones, añadiou lo jne el tras, 
lado de las dos Hermanas le había k¿ 
cho por virtud de una sublevación q U 6 

tuviorou las enfermas de la sala 1 5 
con motivo del traslado do uu j Q ( e 

clíuico, y quo al eucar^arsj de la yj. 
sita, e l Sr. Cebrián tuvo quo retirarse 
de la Sala porque las enfermas le qu¡. 
sieron tirar los platos y cachivaches dé 
que disponían, cuya sublevación pufo 
evitarse á tiempo por las Hermanas 
puo3 necesariamente debía eslar pre¿ 
parada dos días antes, y quo par lo 
que respecta á los extraordinarios, ha
bía estudiado lo bastante para com
prender que, con un buen método fa. 
cultativo, la Diputación podría ahorrar
se auualmonto de 18 á 20.000 duros. 

El Sr. Presidente dijo que la Dipu.* 
tacióa había oído con gran gusto las 
manifestaciones del Sr. Peláez, por lo 
que merecía uu voto de gra uas, pu
dieudo tenor la seguridad do que él 
autorizará lo quo acuerde. 

El Sr. Riucón expuso quo lo que 
había dicho el Sr. Peláez era que exis
tían abusos y faltis quo había necesi
dad de corregir, y temiendo que su 
autoridad uo fuese respetada como de
bía ser, deseaba provenirse do que si 
en la Diputacióu uo encontraba apoyo 
estaría do más como Visitador del Hos
pital, y por tanto, debía acordarse que 
las determiuaciones que adopte ten
drán el apoyo uuáuime'ó incondicional 
de la Corporación. Así se acordó por 
unanimida i. 

¿Veto seguido el Sr. Cortiuas Porras 
llamó la atención acerca de un acuer
do quo se tomó en la última sesióu eu 
que se discutía el presupuesto referen
te á la jubilación del Farmacéutico 
primero D. Augel Garrido, y que en
tendía que al sostener su enmienda el 
Sr. Boccheriui estaba do acuerdo con 
el interesado ó supouía que reuuía las 
condiciones reglamentarias; que hacía 
presento que dicho señor no había cum
plido la edad reglamentaria de sesenta 
y cinco años ni estaba imposibilitado, 
y por tanto, entendía que no podía de
cretarse la jubilación, rogando su de
jase sin efecto para evitar recursos ul
teriores, por más que estaba conforme 
con que se hiciese el aumento de suel
do á los Jefes de Laboratorio arbitrando 
recursos dentro del presupuesto. 

El Sr. Boccheriui manifestó qo-> 
cuando él propuso la jubilación, fué 
por tener la edad reglamentaria, sin 
que por ello teuga interés eu porjudi 
carie, sino en reorganizar el servicio; 
que según el Padróu municipal y ia 
hoja de servicios que obra en su ex
pediente, los seseuta y cinco años los 
cumplirá en 2 de Marzo próximo, hasia 
cuya fecha puede continuar desempe
ñando su cargo, y que pase á las Co
misiones de Personal y Hacienda la 
instancia que tiene presentada para 
que la resuelvan independientemente 
del prosupuesto, toda vez qu-* con la 
diferencia que ha de resultar de la ju
bilación se propone el aumento de 
sueldo á los Jefes de Laboratorio que 
prestan grandes servicios á la Benefi
cencia, y á los cuales se les priva de 
ejercer libremente su profesión. 

El Sr. Calatraveño se adhirió á la 
petición formulada porolSr . Cortinas 
por tratarse de un químico notable y 
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de un Farmacéutico que con su ausen
cia perjudicaría bastante á la Diputa
ción, podiendo en el raes de Marzo 
próximo ocuparse del asuato si lo es
timase pertinente. 

El Sr. Serrano Echevarría dijo que 
e l Sr. Garrido había presentado uua 
instancia, entendiendo que la Diputa
ción estaba en el caso de reparar una 
falta, y previniendo el Reglamento 
para el orden de las sesioues que para 
revocar un acuerdo deben seguirse 
los mismos trámites que al adoptarlo, 
rogaba al Sr. Cortinas presentase la 
oportuna enmienda. 

El Sr. Martínez Contreras manifestó 
que si existía justicia para que el 
acuerdo no prevaleciese se verá cuan
do se proceda á jubilarle, y por tanto 
estimaba que debía consignarse la 
misma partida acordada por la Dipu
tación, sin perjuicio de que continúe 
prestando el servicio si no reúue con
diciones para su jubilación. 

El Sr. Serrano Echevarría rectificó 
agregando que, en nombre de la Co
misión de Hacienda, no tenia inconve
niente en aceptar la enmienda en lo 
que se refiero al aumento de Jefe» de 
Laboratorio, y que eu cuanto á la ju
bilación se deje sin efecto por los mis
inos trámites con que fué acordada. 

El Sr. Ceruelos se mostró conforme 
con la Comisión de Hacienda y pidió 
votación nominal. 

El Sr. Boccherini rectificó mostrán
dose también conforme con la Comi
sión en la parto que afecta en su en
mienda que presentó en sesiones an
teriores respecto al aumento de s u e l 
do de Jefes do Laboratorio, y que en 
tiempo oportuno las Comisiones de 
Personal y de Hacienda determinen 
respecto de la jubilación del Farma
céutico primero. Así se acordó. 

Seguidamente el Sr. Serrano Eche
varría hizo constar que consideraba 
abusivo se facilitasen libros ríe la Bi
blioteca de la C o r p o r a c i ó n para que 
fuesen leídos ó consultados fuera de la 
misma; que tenía euteudido eran bas
tantes los que se habían facilitado en 
esta forma, y no sólo de carácter ad
ministrativo, sino algunos, como el 
Diccionario Enciclopédico de Barcia; 
que entendía n<> era necesario pitre 
proponer resolución en ningún expe
diente, por lo que entendía que debie
ran darse las órdenes oportunas para 
que se requiriese á los qno ta viesen 
en su poder alguno, con cbjeto de que 
los devuelvan' dentro do un plazo bre
ve, acordándose de conformidad con lo 
propuesto por dicho Sr. Diputado. 

Kntrando en el orden del día se d i o 
lectura del informe que debe elevarse 
á la Superioridad respecto á la instan
cia dirigida al Sr. Gobernador por la 
Asociación de acreedores de la Dipu
tación. 

El Sr. Martínez Contreras dijo que 
sería muy conveniente so imprimiese 
el informe y que el Sr. Presidente lo 
diese á la prensa periódica para su 
Publicidad. 

El Sr. Serrano Echevarría manifes
tó que había examiuado las instancias 
Presentadas, y de acuerdo con la Con
taduría, había hecho una poneucia con
forme cou lo que sentía y pensaba el 
Sr. Martínez Contreras. Anadió que 
Pedía á la Corporación que acordase la 
formación de una causa criminal, ci
tando á conciliación al Sr. Rodrigo 
para entablar la querella correspon
diente por calumnia, á fin de que en 
ella justifique por medio de la prueba 
fos delitos que imputa á la Comisión 
de Hacienda y á la Ordenación. 

Después de leído el informe y el que 

se refiere á la instancia dirigida por la 
misma Asociación al Ministerio de la 
Gobernación, el Sr. Ceruelos pidió se 
tomase el acuerdo siguiente: la 
impresión di los dictámenes para que 
circulen por todas partes, 2.°, que se 
lleve á los Tribunales á los que ultra
jan á la Corporación, y 3.°, que queda
sen.los informes leídos dos sesiones 
sobre la Mesa. Así se acordó. 

También se acordó, después de va
rias manifestaciones de los Sres. Cha-
paprieta y Martínez Contreras, con 
objeto de estudiarlo y contribuir á la 
mejor resolución, dejar también sobre 
la Mesa el dictamen do la Comisión de 
Hacienda propouiendo se gestione del 
Excmo. Sr. Ministro de Hacieuda la 
devolución pedida en 30 de Junio últi
mo, de 17.153*86 pesetas, pagadas por 
intereses de demora de los Derechos 
reales del Hospital de San Juan de 
Dios, y designar una Comisión que 
convenga con el Sr. Alcalde de esta 
capital la adquisición por el Ayunta
miento del solar del antiguo Hospital, 
destinándolo á mercado, y que por su 
valor se haga cargo el Ayuntamiento 
de la parte de deuda dé la cuenta de 
crédito que tiene la Diputación con el 
Banco. 

Sin discusión fué aprobado el dicta
men de la Comisión de Beneficencia 
proponiendo la adjudicación defluitiva 
de la subasta colebrada para arrendar 
el Diario Oficial de Avisos á favor de 
I). Manuel Montilla como único postor. 

Leído otro dictamen de la misma Co
misión , por el que se propone se 
apruebe el contrato formalizado por la 
misma para el suministro por Admi
nistración de la carne necesaria en el 
Hospital Provincial hasta que se adju
dique por subasta este servicio, bajo el 
precio de 1*60 pesetas kilogramo, á 
que so ha ofrecido suministrar el e x 
presado artículo D. Pedro Rodríguez 
Pérez, el Sr. Martínez Contreras rogó 
á la Comisión explicase la clase de ga
rantías que había exigido al Sr. Rodrí
guez para el caso, que es de temer, 
que la Corporación uo le satisfaga el 
importe del suministro en el plazo que 
se le haya fijado, pues pudiera ocurrir 
que á los quince días, en que transcu
rro el tiempo para el abuno, uo se pu
diera efectuarlo, con lo cual se origi
naría un conflicto que es necesario 
evitar. 

lil Sr. Urbano, en nombro de la Co
misión, contestó que el Sr. Rodríguez 
responde del suministro con la fianza 
que tiene depositada para garantir la 
responsabilidad de la contrata que 
terminó en 30 de Junio último y que 
la reunión de la Comisión la presidió 
el que lo es de la Diputación, habien
do manifestado que el importe de ca
da mensualidad lo satisfaría del l .°al 
10 del mes próximo al en que haga el 
suministro. 

El Sr. Martínez Contreras dijo que 
desdo luego estaba seguro que la Co
misión habría buscado la garantía, 
pero deseaba saber si el Sr. Rodrí
guez había manifestado que seguiría 
el suministro de no pagársele eu dos 
meses ó había fijado algún otro plazo, 
y que de no haberlo hecho asi, la Co
misión debía señalarse uno como 
máximo, ó de otro modo haría constar 
su voto en contra del dictamen. 

El Sr. Presidente expresó su con
formidad con lo expuesto por el señor 
Urbano, añadiendo que esperaba po
der pagar esta atención dándola ca
rácter preferente. 

Después de rectificar de nuevo el 
Sr. Martínez Contreras, fné aprobado 
el dictamen con su voto en contra y 

consignándolo también los Sres. Fis-
cowich y Peláez. 

Continuando la discusión del pro
yecto de presupuesto, el Sr. Presiden
te manifestó que, según indicacio
nes de varios Sres. Diputados, se iba 
á alterar el orden de ella, empezando 
por el Asilo de las Mercedes y conti
nuando por los demás Establecimien
tos donde menos enmiendas se hayan 
presentado y con el fin de adelantar 
la aprobación. 

En su virtud, se dio lectura de la 
parte relativa á dicho Establecimiento 
en la siguiente forma: 

P t o a . C é n t ° . 

Víveres 199.208 84 
Botica 1.385 
Vestuario 42.500 
Sirvientes 24.763 
Empleados 12.250 
Elucacióu 7.399 
Reproductivos 1.000 
Cargas 2.500 
Culto 1.100 
3astos generales 32.883 

324.988 84 

El Sr. Martínez Contreras hizo uso 
do la palabra en contra de la partida 
de < Víveres», dicieudo que la Comi-
sióu debía definir su actitud y expli
car el criterio que sigue acerca de la 
admisióu de enmiendas; que consig
nando la Comisión 199 203*84 pesetas, 
había procurado pedir datos exactos á 
los Interventores de todos los Estable
cimientos con arreglo al número de 
asilados que realmente existen, sien
do, por lo que respecta á este Estable
cimiento, necesaria la consignación de 
208.796, habiendo una diferencia de 
cerca de 10.000 pesetas, y en este sen
tido la Comisión debía separarse de lo 
rutinario y no dejar indotados los ser
vicios; que igualmente ocurre con re
lación á las demás partidas, puesto 
quo para botica hacen falta 2.000 pe
setas, para vestuario 61.000, para sir
vientes 26.262 y para gastos genera
les 38.383, ó sea cerca de 0.000 pe
setas, más que lo que se consigua, re
sultando en total este Establecimiento 
con un déficit de ceiv.a de 20.000 pe
setas. 

El Sr. Rauero se ausentó del Salón 
previo permiso que le fué concedido. 

El Sr. Cortina, como Visitador del 
Asi lo , dijo que en parte estaba confor
me con la Comisión, y que en ella ya 
hizo constar que el presupuesto era 
reducido para el pie de familia exis
tente, puesto que se consigna para 
200 acogidas menos; que las partidas 
para camas y ropas es también redu
c i d o , teniendo en cuenta que las su
bastas no se han verificado este año 
por falta de licitadores, y en el próxi
mo debe figurar doble cantidad, y que 
en los gastos generales se hace preci
so el aumento de 6.000 pesetas, según 
proyecto del Sr. Arquitecto, para la 
construcción de retretes, y que con 
14.000 pesetas que no se han dispues
to de las cousignadas en el presupues
to vigente, si pasan al que se está 
formando, el Establecimiento estará 
debidameute atendido. 

El Sr. Serrano Echevarría, en nom 
bre de la Comisión, dijo que la canti 
dad consignada era suficiente para 
que las acogidas tuviesen nna buena 
alimentación, puesto que se han cal
culado á 0'75 pesetas por persona, 
que la Diputación debía exigir respon
sabilidad á quien la tuviere por haber 
dispuesto para otro fin de las cantida

des consignadas para la construcción 
de retretes, y que, como el Sr. Chapa-
prieta tiene proyectado el racionado, 
tenía la seguridad de que cada estan
cia saldrá aún más barata de lo calcu
lado. 

El Sr. Cortina manifestó su confor
midad con que se exija la responsabi
lidad por haberse dispuesto de la 
suma de 6.000 pesetas consignada para 
la construcción de retretes, y ruega á 
la Comisión que si á la terminación 
del presupuesto existiese superabit 
se destine á dicho fin la cantidad e x 
presada. 

El Sr. Martínez Contreras rectificó 
añadiendo que todos los Estableci
mientos necesitaban mayor cantidad, 
como en la Inclusa, donde hace falta 
llevar á cabo algunas obras, indicadas 
por el Sr. Górdon, el cual expuso su 
conformidad. 

Con el voto en contra de los señores 
Cárdenas, Górdon, Peláez, Chapaprie-
ta y Martínez Contreras, fué aprobada 
la partida de «Víveres». 

Sin discusión fué aprobada la rela
tiva á «Botica». 

Respecto á la de «Vestuario», el se
ñor Cortina pidió se ampliase con lo 
que importa la subasta que no se ha 
verificado. 

El Sr. Duran contestó que podían 
adquirirse las ropas con cargo á este 
presupuesto. 

El Sr. Chapaprieta explicó su voto 
en coutra de la manifestación del se
ñor Duran, porque, según la Instruc
ción de 26 de Abril último, el plazo 
para la subasta es el de treinta días 
que uo cabe acortarle, y por tanto la 
licitación t e n d r í a lugar en el próximo 
mes de Enero, y el importe sería abo
nado con cargo al nuevo prosupuesto. 

En votación nominal fué desechada 
la propuesta del Sr. Cortina y aproba
da la ; 'artida por 13 votos contra ocho 
en la forma siguiente: 

Señores que dijeron no: Calatrave-
ño, Ceruelos, Duran, Fiscowich, Mar
tínez Aparicio, Prast, Raboso, Rincón, 
Santos Suárez, Serrano Echevarría, 
Villamayor (Marqués de), Boccherini 
(Secretario), Sr. Presidente. 

Señores que dijeron si: Arriaga, 
Cárdenas, Cortina y Estecha, Cortinas 
Porras, Chapaprieta, Górdon, Martínez 
Contreras, Peláez (Secretario). 

En cuanto á la partida de «Sirvien
tes», el Sr. Chapaprieta propaso qae 
la ración de las Hermanas de la Cari
dad se perciba en especie y no eu me
tálico, suprimiendo el pago de las lla
madas edejas de carne», y que s<> re
visen los coutratos de todas estas ins
tituciones para que todas las Herma
nas de la Caridad cobren anualmente, 
como las del Hospital Provincial, 180 
pesetas. 

Después de aceptar el Sr. Serrano 
Echevarría la anterior propuesta, se 
leyó la siguiente enmienda: 
v^cEl Diputado que suscribe tiene el 
honor de proponer á la Excma. Dipu
tación provincial quede sin efecto la 
gratificación que viene disfrutando de 
500 pesetas el Profesor Médico del 
Asilo do Nuestra Señora de los Mer
cedes, con cargo á la relación cuarta 
del presupuesto de dicho Estableci
m i e n t o ^ Palacio de la Diputación á 
20 de Noviembre de 1900.=José Pe
láez Urquina.» 

El Sr. Serrano Echevarría, en nom
bre de la Comisióu, aceptó la e n 
mienda. 

El Sr. Pel&ez dijo que el haber pre
sentado la oumionda no era con otro 
objeto que el de conseguir quo á los 
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Dios se les concediese igual gratifica
ción por razón de distancia. 

El Sr. Calatraveño dijo que esta 
gratificación estaba justificada, porque 
se le satisfacía en concepto de equiva
lencia de casa, y que, do suprimirse, 
debía habilitársele el local á que tiene 
derecho, por convenir al servicio que 
el Médico habite dentro del Estableci
miento. 

El Sr. Chapaprieta pidió se elimina-
sen también las gratificaciones con
signadas para el Jefe clínico y Alum
nos internos. 

En este momento entró en el Salón 
el Sr. Lucio. 

El Sr. Cortina explicó su voto en 
contra do la supresión de las gratifi
caciones, porque éstas se dan por ra
zones de distancia, por encontrarse el 
Asilo enclavado fuera de la zona de 
ensanche. 

El Sr. Serrauo expresó su conformi
dad con la supresión y que si el Módi
co tiene derecho á casa que se lo dé. 

Con el voto en contra de los seño
res Cortina, Cortinas Porras y Raboso, 
fué aprobada ia partida con las modi
ficaciones hechas. 

Sin discusión fueron aprobadas las 
partidas de«Empleados», <tEducación», 
«Reproductivos», «Cargas» y «Culto». 

Respecto á la de gastos generales, 
el Sr. Cortina rogó se ampliase en 
6.000 pesetas para atender á la cons
trucción de retretes. 

El Sr. Duran, en nombre de la Co
misión, contestó que ésta la iucluirá 
si en el presupuesto resulta supe
rávit. 

En su virtud, quedó pendiente de 
aprobación esta partida. 

Leídas las partidas «|ue so refieren 
a* la Inclusa, el Sr. Górdon rogó se 
discutiese el presupuesto de otro Es
tablecimiento, por uo tener en su po
der unos datos que consideraba nece
sarios al efecto. 

En vista de ello so d i o lectura de la 
partida de 677.013*50 pesetas consig
nada en el Hospital Provincial para 
«Víveres», y de la siguiente e n 
mienda: 

«El Diputado que suscribe ruega á 
la Comisión de Hacienda, j en su caso 
á la Diputación, se sirva aceptar y 
aprobar la siguiente enmienda al ca
pítulo VI «Beneficencia», en la rela
ción correspondiente al Hospital Pro
vincial «Víveres, utensilios y combus
tibles». Fija la Comisión para este con
cepto en el proyecto do presupuesto 
pesetas 677.913*50, cantidad que el 
que suscribe eutiende sea insuficiente 
si las estancias de enfermería uo ami
noran «?u grau parte, y si los precios 
de los artículos no son rebajados do 

, los que en la actualidad tienen, cosas 
arabas que no es fácil suponer en la 
proporción que en cautida les aparece. 
Preferible es que resulto algún so
brante al fin del ejercicio, puesto que 
éste uo ha de gastarse, á que resulte 
déficit por diforoucia de precios ó ma
yor consumo, como sucede en el pre
supuesto corriente, on que á posar de 
consignarse en esto capítulo un crédi
to de pesetas ti81.25t5'70 mayor que el 
ahora proyectado, existirá al flual del 
ejercicio, sogúu datos de la Interven
ción del Establecimiento, un déficit 
seguro de í}7.000 pesetas, debido á las 
causas antes indicadas. =Propone, en 
vista de esto, un aumento en el capí
tulo de referencia, de 22.086*50 pese
tas, con lo que el crédito total será de 
pesetas 700 000, á reserva de excitar 
el celo de los • res. Profesores facul
tativos en cnanto se refiera á la pres
cripción de alimentos, tanto ordina

rios como extraordinarios, por si posi
ble fuera hacer alguna economía, si 
bien es de advertir en el gasto diario 
de los 450 kilogramos de carne, sobre 
que fija su atención el proyecto de 
presupuesto están comprendidas las 
raciones de los 187 sirvientes del Hos
pital y de 92 Hermanas, esto sin con
tar cou un 20 por 100 aproximado de 
desperdicios de hueso y sebo que di
cho artículo tiene.=E1 crédito, pues, 
que se solicita para «Víveres, utensi
lios y combustibles, es de 700.000 pe
setas. 

El 8r. Duran, en nombre de la Co
misión, dijo que tenía el sentimiento 
de no poderla aceptar. 

Apoyada por el Sr. Peláez, dijo que 
con el criterio cerrado de la Comisión 
no se podían confeccionar presupues
tos verdad, existiendo un déficit de 
37.000 pesetas en el Establecimiento 
de que es Visitador; que ya sabía el 
Presidente de la Comisión de Hacien
da que los víveres no se subasta
rán hasta después de 1.° de Enero, 
siendo imposible que algunos artícu
los se adquieran al precio que los fija 
ia Comisión, y teniendo la seguridad 
do que al sexto mes del año se habrá 
agolado la consiguación, y que termi
naba proponiendo que la ración de las 
Hermanas de la Caridad la perciban 
en especie y no en metálico, supri
miendo las «dejas». 

Después de otras manifestaciones de 
los Sres. Duran, Calatraveüo, Fisco-
wich y Peláez, el Sr. Serrano Eche
varría dijo que aceptaba la enmienda 
en lo que se refiere á que la ración de 
las Hermanas la perciban en especie 
y no en metálico, suprimiendo las lla
madas «dejas», si es que la Diputación 
no estaba comprometida por algún 
contrato. 

El Sr. Peláez manifestó que el au
mento que en su eumienda general 
propone al presupuesto del Hospital 
no es más que 30.000 pesetas, compa
rado con lo que en el dictamen se con
signa. 

Hecha la pregunta de si se aceptaba 
el aumento de la partida de «Víveres» 
propuesto por ol Sr. Peláez, la Diputa
ción resolvió negativamente, y aprobó 
la partida de la Comisión por 10 votos 
contra nueve en la forma siguiente: 

Señores que dijerou no\ Cómelos, 
Cortiua y Estecha, Duran, Fiscowich, 
Prast, Rincón, Santos Suárez, Serrano 
Echevarría, Villamayor (Marqués de), 
Sr. Presidente. 

Señores que dijeron si: Arriaga, Ca-
latravoño , Cárdenas , Chapaprieta, 
Górdon, Martínez Contreras, Urbano, 
Peláez (Secretario), Boccherini (Se
cretario). 

Antes de darse lectura á la anterior 
votación, el Sr. Ceruelos rogó al se
ñor Presidente hiciera cumplir el pre
cepto reglamentario, para que todos 
los Sres. Diputados que están en la 
casa pasen al Salón para que tomen 
i-ario ou las votaciones. 

El Sr. Peláez hizo constar su protes
ta contra la validez de la anterior vo
tación, y que contra ella entablará el 
oportuno recurso. 

El Sr. Chapaprieta hizo constar tam
bién su protesta. 

El Sr. Peláez rogó al Presidente le 
dijese si la votacióu era nula por ha
ber traascurrido las horas reglamen
tarias, y además porque el Sr. Secre
tario uo había dicho más que una vez 
si faltaba algún Sr. Diputado por vo
tar, y entonces el Sr. Cerueles fué 
cuando propuso que pasasen los de
más que se encontraran en la Casa. 

El Sr. Lucio hizo constar su leseo 

de que se entendiese su voto en uuión 
de los que lo habían emitido en pro de 
la enmienda del Sr. Peláez. 

El Sr. Ceruelos dijo que su petición 
la había formulado, no para el caso 
presente, sino para lo sucesivo, y des
pués de que ol Secretario había hecho 
la pregunta tres voces y de votar el 
Sr. Presidente. 

El Sr. Chapaprieta hizo constar su 
voto en coutra porque la votación im
plicaba un vicio de nulidad, porque en 
el momento en que se avisó á los se 
ñores Diputados han concurrido los se
ñores Lucio y Cortinas sin que se les 
haya consentido emitir su voto. 

El Sr. Cortinas hizo la misma mani
festación que el Sr. Lucio. 

El Sr. Ceruelos manifestó que si las 
horas reglamentarias habían transcu
rrido debía terminarse la sesión. 

Después de expresar el Sr. Presiden
te que la anterior votación la conside
raba válida, se levantó la sesión, se* 
ñalando como orden del día para la de 
mañana el dictamen sobre la Mosa y 
la continuación del debate pendiente 
sobre presupuesto.—El Diputado Se
cretario, F. Boccherini. 

160.—654. 

Comisión Mixta de Reclutamiento 
Sesión de 28 de Noviembre de 1900 

Señores que asistieron: 
Martínez Contreras. — Chapaprie

ta.—Caminas.—Ornilla.—Quiñones y 
Castillo (Presidente accidental). 

Abierta la sesión á las diez en punto 
de la mañana, con asistencia de los se 
ñores Vocales facultativos D. Andrés 
Jurado do la Parra y D. Baltasar Her
nández Briz.fuó leída y aprobada el acta 
de la anterior. 

Acto seguido se dio cuenta de los 
asuntos puestos al despacho, adoptán
dose los siguientes acuerdos: 

Declarar soldado condicional al mozo 
Antonio Viñolo Gafolio, núm. 18 del 
distrito de Palacio y reemplazo de 
1899, por hallarse comprendido en el 
caso primero del art. 87 de la Ley, en 
analogía cou ol 149. 

ídem asimismo soldado condicional 
al mozo Felipe Catalán Almendro, nú
mero 3 del cupo de Chinchón para el 
reemplazo de 1899, por hallarse cora-
prendido en el caso primero del ar
tículo 87 de la Ley, en analogía con 
el 149. 

ídem igualmente soldado condición 
nal al mozo Carlos Pérez Triguero, nú
mero 432 del distrito de la Universi
dad para el reemplazo de 1898, por ha
llarse comprendido en el caso seguu-
do del art. 87 de la Ley, en analogía 
con el 149. 

Desestimar la excepción alegada en 
consonancia con el art. 149 de la Ley 
por el mozo José Bermenosal Giran .So
ba, núm. 5 del pueblo de Colmenar do 
Oreja para el reemplazo de 1897, por 
encontrarse el reclamante con licen
cia ilimitada. 

Desestimar del mismo molo la ex
cepción alegada, en armonía con el ar
tículo 149 de la Ley, por el mozo Ber
nabé Garría Soto-Ocantos, núm. 41 del 
cupo de Vallecas, para el reemplazo 
de 1893, por uo justificarse la excep
ción alegada. 

Desestimar del mismo modo la ex
cepción alegada, en analogía cou el ar
tículo 149 de la Ley, por el mozo Sau-
tiago Díaz González, núm. 88 del dis
trito dé la Audiencia, para el reempla
zo de 1898, por no justificarse los ex
tremos de la misma. 

Desestimar igualmente la excepción 

que alega, en consonancia con el cita* 
do art. 149, por el mozo Zoilo Jiménez 
Torres, núm. 178 del distrito de la In
clusa, para el reemplazo de 1897, por 
no justificarse los extremos de aquélla. 

Sostener el acuerdo adoptado por la 
Comisión en 25 de Abril próximo pa
sado por el cual se declaró soldado al 
mozo Antonio Rodríguez Pérez, núme
ro 103 del distrito de Buenavista, para 
el reemplazo de 1897, por no justifi
carse con la ampliación del expedien
te los extremos de la excepción ale
gada. 

Informar al Excmo. Sr. Capitán ge
neral de este distrito, contestando á su 
comunicación de 14 del actual, mani
festándole que el mozo Jacobo Marios 
0*Neale,del primer reemplazo de 1885 
y distrito de Buenavista, está exento 
de responsabilidad de quintas por ha
ber resultado excedente de cupo y ha
ber traascurrido los doce años en di
cha situación. 

Confirmar nuevamente el acuerdo 
de esta Comisión por el que se de
claró soldado al mozo Eusebio Gonzá
lez Bocos, núm. 13, del Ayuntamien
to de Carabanchel Alto y reemplazo 
de 1898, toda vez que no so ha justifi
cado la excepción alegada, á pesar de 
los varios plazos concedidos, ya cadu
cados, y comunicar dicho acuerdo al 
Ministerio de la Gobernación, toda 
vez que este Centro dispuso la conce
sión del último plazo y señaló su in
terpretación. 

Coutestar al oficio del Sr. Teniente 
Alcalde del distrito del Hospicio, de 
techa 27 de Octubre último, diciendo-
le que la revisión del expediente de 
excepción del mozo Joaquín Rullas 
Muñoz, núm. 405 del reemplazo de 
1896, habrá de practicarse inmediata
mente, y que tan pronto como esté 
despachado lo remita á esta Comisión 
para su fallo definitivo. 

Trasladar al distrito del Hospicio y 
á la Comisión mixta do Reclutamiento 
de Córdoba ia Real ordeu del Ministe
rio de la Gobernación, de fecha 31 de 
Octubre próximo pasado, concediendo 
al mozo Arturo Palazon Abulsac, del 
reemplazo de 1898, ser reconocido 
ante aquélla, la cual habrá de remitir 
á esta Comisión el oportuno certificado 
para poder dictar «1 fallo que proceda. 

Alistar nuevamente, con arreglo al 
párrafo segundo del caso octavo del ar
tículo 80 de la vigente Ley, al mozo 
Gregorio Jaime Santos, que lo había 
sido en el reemplazo de 1894 por ol 
Ayuntamiento de Aranjuez, el cual le 
había declarado excluido totalmente 
del servicio militar, con arreglo al ci
tado artículo, y oficiar al Sr. Teniente 
Alcalde]del distrito del Hospital con el 
fin de que incluya en el alistamiento 
del año próximo, sin penalidad alguna, 
al mozo de refereucia, toda vez que 
éste y su familia han cambiado de resi
dencia, y, por tanto, corresponde que 
el nuevoalistamiento tenga lugar en el 
referido distrito, ajustándose á lo pre
ceptuado en el art. 40 de la Ley do 
Reemplazos vigente. 

Iuformar al Excmo. Sr. Capitán g e 
neral del distrito en la instancia pro
movida por la madre del mozo Fausti
no Martín Maroto, del reemplazo de 
1898 y cupo del distrito de la Latiua, 
en solicitud de que se exceptúe al 
raenciouaiio mozo del servicio militar, 
en el sentido de que debe desestimar
se la misraa por extemporánea, y que 
de no estar conforme con el fallo de 
esta Comisión declarando soldado á su 
citado hijo, debió utilizar los benefi
cios del art. 134 de la Ley. 

Reí ovar de la nota de prófugo al re-
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•dula Manuel Gallego Araujo, número 
279 del reemplazo de 1891 y cupo del 
distrito de la Latina, en vista do las 
manifestaciones alegadas por el mis-
5 , 0 y de las facultades que el art. 114 
¿ 6 la Ley confiere á las Comisiones 
mixtas, reconocido así por la Superio
ridad en Real orden del Ministerio de 
la Guerra, fecha 10 de Agosto último, 
v que al igual que se ha hecho y au
torizado por la misma con el mozo Joa
quín Rui las por Real orden de 27 de 
«. ;>tn?mbre último, se autorice á re
visar la excepción de su expediente. 

Relevar asimismo de la nota de pró
fugo al mozo Enrique Rubio Rivas, del 
reemplazo de 1898 y cupo del distri
to de Bnenavista, el que fué declarado 
excluido temporalmente por haber re
sultado inútil. 

Declarar asimismo excluido tempo
ralmente, por haber obtenido la talla 
de 1.52o milímetros, al mozo mira. 288 
del distrito de Palacio y reemplazo 
de 1898, Saturnino García Fuertes. 

Relevar de la nota do prófugo al 
m 120 Bonifacio Sauz Casanova, uúme-

- 409, del distrito de la Universidad 
y reemplazo do 1895, y ordenar al se
ñor Teniente Alcalde del mencionado 
distrito paia que reviso la excepción 
pjr continuidad. 

Por último, disponer que por la Te
nencia de Alcaldía del distrito do la 
Iaclusa se proceda con toda urgencia 
i celebrar un sorteo supletorio para la 
inclusión del mozo Antonio Sau Nico
lás Muiños, con los pertenecientes al 

• reemplazo de 1899 y en la forma esta
blecida por los artículos 72 y siguien

t e s de la vigonte loy do Recluta
miento. 

Se levantó la sosión.=El Presiden
te accidenta i, Félix del Castillo. = El 
- creta rio, Camilo Pozzi. 

180.—470. 

Jiy untamientos 

Secretaria 
Eíta Excma. Corporación ha acordado 

en sesión del rita 26 del mes anterior 
S i f i A t a pública sabasta las obras de pa 
vimentado de las c.dles de Benito Gutié
rrez, R i m e r o Robledo y Mendizábal, en 
ios '.rozos comprendidos las dos primeras 
entre Ferraz y Princesa y la última en 
tre Marqués de Urqnljo y Romero Roble
do, bajo el tipo de 41.7G9 pesetas 33 cén
timos. 

Loa llcitadores consignaran previa
mente como fianza provisional la canti
dad de 2.088*46 pesetas e n la Caja gene
ral de Depósitos y Amortización, acom
pañando á los respectivos resguardos los 
sellos correspondientes al arbitrio muni
cipal estnblecido, y el rematante la defi
nitiva, de 4.170*93 pesetas, que le sera 
devuelta a la terminación del contrato, 
previa !a certificación correspondiente. 

L A subasta se verificará el dia 9 de 
Mtrzo de 1901, a las diez y seis, en la 
primera Casa Consistorial, plaza de la 
Villa, núin. 5. bijo la presidencia del 
Ex nao. Sr. Alcalde ó en quien al efecto 
delegue, y con las formalidades del ar
ticulo 1 7 de la Instrucción de 26 de Abril 
de 1900, hallándose de manifiesto los 
pliegns de condiciones en esta Secretaria 
I Negociado 8 0 ! , en las horas de trece á 
quince, todos los días no feriados que me 
divn hasta el del remate. 

1/03 lioitadores que asi lo prefieran po-
• dr in presentar su* proposiciones cerra

das, durante los diez días que precedan 
al de la subasta, en la oficina del Regis
tro general del Excmo. Ayuntamiento, 
donde se conservarán en un buzón espe
cial existente en dicha oficina, previa di
ligencia de registro, hasta el día de la 
celebración de aquélla, y serán abiertos 
al propio tiempo y en igual forma que los 
presentados á la Mesa por los licitadores 
en e! acto del remate. 

Las reclamaciones que puedan dedu-
oirse contra la celebración de esta su
basta, deberán presentarse en los diez 
primeros días siguientes á la fecha del 
presento anuncio en el Registro general 
del Excmo. Ayuntamiento; entendiéndo
se que, pasado dicho plazo, no se admiti
rá ninguna y seguirá sus trámites el ex* 
pediente objeto de dicha subasta. 

Lo que se anuncia al público para sn 
conocimiento. 

Madrid 6 de Febrero de 1901.=El Se-
cretario, F. Ru.-.no. 

Modelo de proposición 
Ciue deberá, oxtendorso en papal timbrado 
del Estado do la clase 1 1 . ' , y al preséntame 
llover escrito en el sobre lo siguionto: "Propo

sición para optar á. la sabasta de...n) 

D.. . , que vive. . . , enterado de las con-
dicione? 'le la subasta en pública licita
ción dp las obras de pavimentado en las, 
oalles de Benito Guiérrez, Romero Roble-
di y Mendizábal, anunciad» en ol B O L E 
tín" OFICIAL de la provincia en el dia de..., 
conforme eu un todo con las mismas, se 
comprometo á tomar á su cargo dichas 
obras con estricta sujeción á ellas por 
(aquí la proposición en esta forma: los 
precios tipos ó con la baja de tanto por 
ciento en letra en los precios tipos.) 

(Feoha y firma dtl proponente). 
180 . -474 . 

DIPUTACIÓN PROVINCIAL DE MADRID 

contaduría de l o s fondos de l presupuesto p r o v i n c i a l 
Mes de Febrero del año de 1 9 0 1 

PERIODO D¿"AMPLIACIÓN 
Distribución de fondos por capítulos y artículos para satisfacer las obligaciones de 

dicho mes, formada por la Contaduría de fondos provinciales, conforme á lo pre
venido en el art. 87 de la ley de Presupuestos y Contabilidad provincial de 20 de 
Septiembre de 1865 y al 93 del Reglamento para su ejecución, de la misma fecha. 

A r a v a c a 

El padrón de cédulas personales para 
ei afio actual, de este término municipal, 
se halla al públioo en la Secretaría de 
este Ayuntamiento, por término de quin
ce días, para oir reclamaciones. 

Aravaca 8 de Febrero de 1901.=E1 Al
calde, Crispulo Ruiz. 

181 . -494 . 
^ I • l m 

Dirección gansral del Tssom pública 
y Ordenación general de Pagos del Eslado 

Habiéndose extraviado el resguardo 
talonario expodido por la Caj i general 
de Depósitos eu 5 de Marzo de 1884. con 
los números 158.622 de entrada y 38.102 
de registro, correspodiente al constituido 
á nombre y como de la propiedad de don 
Anselmo Meléndez Cano, para garantir á 
D. Alfredo Meléndez González del Rivero 
en el destino de Colector de la Aduana de 
las Tunas de Z-iza (Isla de Cuba), á dis
posición del Ministerio de Ultramar, é im-
portante4.000 pesetas nominalesen deuda 
amonizabie al 4 por 100, se previene a 
ia persona en ouyo poder se halle que lo 
presente en esta Direooión general; en la 
inte.igencia de que están tomadas las 
precauciones oportunas para que no se en
tregue él referido depósito sino á su legí
timo dueño, quedando dicho resguardo 
sin ningún valor ni efeoto transcurridos 
que sean dos meses desde la publicación 
de este anuncio en la (Jareta de Madrid y 
BOLETÍN OFICIAL de esta provincia sin 
haberlo presentado, con arreglo á lo dis
puesto en el art. 41 del reglamento de 23 
de Agosto de 1893. 

Madrid 8 de Noviembre de 1900 —El 
Director General, J. R. de Oya. 

182.—527. 

litínl'M 

2.* 

4.* 

1.* 
2 / 

4.' 

6 / 

3 / 
4. a 

SECCIÓN PRIMERA.-GASTOS OBLIGATORIOS 

CAPITULO l. —Administración 
provincial 

Gastos de representación de la Preai 
dencia 

Dietas de la Comisión 
Personal de la Diputación 
Material de la Diputación , 
— de Biblioteca y Archivo 

ídem de la -
Snoldos del Archivero y del Depositario 

de fondos provinoiales 
ídem de los empleados y dependientes 

de las Comisiones especiales , 
Material de os tas Comisiones , 
Sueldos de los Arquitectos provinoiales 

y de sus delineantes , 
ídem de los Módicos de baños y agnas 

minóralos 
ídem de los empleados del ramo de Mon

tes con arreglo á la ley de 

CAPITULO II.—Servicios generales 

Gastos de quintas 
Jdem de bagajes 
ídem de impresión y publicación del Bo 

letín oficial 
Idorn de elecciones de Diputados provin 

cíales 
ídem de calamidades públicas 

CAPITULO 111.—Obras públicas 
carácter obligatorio 

du 

ARTÍCULOS 

2.* 
8 ° 
4." 

6.* 

1.* 
2.* 

3.* 

4 ' 

5 . ° 

6 ' 
7 / 

1 / 
2 . ° 
3.° 
4 / 

5 . ' 

Porsonal do las obras de reparación 
de los caminos, barcas, puentes y 
pontones no comprendidos eu ol plan 
general del Gobierno 

Material para estas obras 
Personal de las obras de conservaoión 

de los caminos, barcas, puentes y pon
tones que se hallan en el mismo caso.. 

Material para estas mismas obras 
Gastos de construcción, reparación y 

conservación de las travesías de las 
carreterus comproudidas eu el plan 
general del Gobierno por los pueblos 
cuyo vecindario pase de 8.000 almas.. 

Gastos de _ 
Gastos de reparación v conservación de 

las fincas provinciales 

C A P I T U L O I V . — C a r g a s 

Contribuciones que corresponden á los 
bienes de la provincia 

Pensiones concedidas legalmente 
Intereses y amortización del empréstito. 
Obligaciones ó oontratos celebrados oou 

la debida autorización 
Censos, deudas reconooidas y liquidadas 

y otras oargas de justicia 

CAPITULO V.—Instrucoión pública 

Junta provincial del ramo 
Subvención ó suplemento que abona la 

provincia para el sostenimiento del íns 
Ututo de segunda enseñanza ¡ 

Subvención ó suplemento que abona la 
provincia para el sostenimiento de la 
¡Secuela normal de Maestros 

ídem id. id. de la K*ouela normal de 
Maestras -

Sueldo del Inspector provincial de pri
mera enseñanza 

Subvención ó suplemento que abona la 
provincia para el sostenimiento de la 
Academia de Bellas Artes 

Biblioteca provincial 
Museo proviuoial 

CAPITOLO VI.—Beneficencia 

Atenciones de carácter general 
I Hospital 2/ravinoial 
» Hospital de San Juin de Dios 

Hospici > • 
inclusa, Casa de Maternidad y Colegia de 

la Paz 
Asilo de Nuestra Señora de las Mercedes.. 

TOTAL 
por capítulos 

1 250 
(Ì.2Ó0 

5 000 

12.500 

4.000 

3 000 

3 000 

10 000 

l.oóo 

5 000 

TOTAL 
por mooíqsm 

8.000 

2.000 

1.000 
» 

íoo ooo 

10.ooo 

i 396.000 

101-000 

3.50") 

000 

too ooo 
500 000 
100.000 
150.000 
100 000 
100 ooo 

14 500 

1.050 000 
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I.' 
2 / 

Unico. 

u n i c o . 

CAPITULO VII.—Corrección pública 

Gastos de Cárceles 
ídem de Establecimientos penales....' 

CAPITULO VIII . -Imprevistos 

Para los gastos de esta clase qne pnedan 

1.° 

2 / 

Onicu. 

Dnico 

SECCIÓN SEGUNDA.-GASTOS VOLUNTARIOS 

CAPITULO I.—Fundación y construc
ción de nuevos Establecimientos 

Cantidades destinadas a la fundación i> 
construcción de nuevos Estableci
mientos de Beneficencia ¿ Instrucción 
pública 

CAPITULO II —Carreteras 

Subvenoiones para auxiliar la construc
ción de carrete *as comprendidas en 
el plan general dsl Gobierno 

Construcción de carreteras que no forman 
parte del plan general del Gobierno.. 

CAPITULO III—Obras diversas 

Subvenciones para auxiliar la construc
ción de obras, yacorran a cargo del Es
tado ó de los Ayuntamientos 

CAPITULO IV—Otros gastos 

Cantidades destinada* á objetos do in
terés provincial 

ARTÍCULOS 

6 000 
» 

TOTAL 
por capitulo* 

a ooo 

TOTAL 
por secciones 

4 000 4 000 

40.000 40 000 

SECCIÓN TERCERA.—GASTOS ADICIONALES 

C A P I T U L O Ú N I C O . — R e s a l t a s por 
adición de ejercicios cerrados 

Obligaciones pendientes de pago en 31 
de Diciembre de 185)9, procedentes del 
prosupnesto anterior 

ídem id. en la misma fecba, procedente? 
de presupuestos anteriores 

100 000 

1 000 

15 000 

156.000 

TOTAL, o EX E K AL. 

700.000 

1.000 

15 000 

700.000 

2.262.000 

En Madrid a l . » de Enero de 1901.=E1 Contador de fondos provinciales, An
drés Rodríguez Corrales.=V.° B.°=E1 Presidento, A de Blas 

Sesión de 20 de Enero de 1901.~La Diputación provincia!, conforme.-El Presi
dente, A. de Blas.=El Diputado Secretario, Pérez Magnín.=Es copia: El Secretario, 

° Z Z l * 180—473. 

7 2 3 orarla de Hacienda 
•2 la p r o v i n c i a dz ]VIadi?id 

Agencia ejecutiva de la zona 4.* de la 
capital 

D . Miguel G. Ramos, Agente ejecutivo 
de dicha zona para hacer efectivos los 
débitos á favor do la Hacienda. 

Hago saber: Que en expediente de 
apremio segaido contra el concesionario 
del ferrocarril del Campamento á Ma
laga por gastos de inspección y vigi lan
cia, se ha dictado la siguiente 

Providencia: En virtud de lo dispuesto 
en el art. 148 de la Iostrucolón do 20 de 
Abril de 1900. acumulo al expediente 
que se instruye contra D. José Casado y 
Sánchez, por débito de los gastos de ins
pección y vigilancia de! ferrocarril del 
Campamento á Málaga por los trimestres 
primern y segundo del ejeroicio de 1900, 
que importan 4.312 pesetas y 50 céntimos 
por principal y 646 pesetas y 87 céntimos 
por recargos, el débito correspondiente 
al onarto trimestre del mismo ejeroicio, 
importante 2.156 pesetas y 25 céntimos 
por prinoipal y 323 pesetas y 43 céntimos 
por recargos de apremio, que suman un 
total de si,.-!,: mil cuatrocientas treinta y 
nueve pesetas y cinco céntimos. 

Notifíquese esta providenoia al intere

sado para su conocimiento y demás 
efectos. 

Y desconociéndose el paradero del 
deudor, se le notifioa por medio del BO
LETÍN OFICIAL de la provincia á los efec
tos correspondientes. 

Madrid 15 de Enero de 1901.=E1 Agen
te ejecutivo, Miguel G. Ramos. 

181.—528. 

Cédalas p e r s o n a lea 
Por la Tesorería de Haoienda de esta 

provincia se ha dictado con esta fecha la 
siguiente. 

Providencia: En virtud de las atribu-
oiooes que se me conileren en el art. 49 
de la Instrucción de procedimientos de 26 
de Abril de 1900, deolaro incursos en el 
único grado de apremio, con la multa del 
duplo sobre el valor de las cédulas per
sonales que correspondan, á los deudores 
que figuran en la precedente relación.En
tregúese al Agente ejeoutivo de la cuarta 
zona, D. Miguel G. Ramos, la relación de 
que se trata para que por la vía de apre
mio se hagan electivos los descubiertos 
contra los deudores que en la misma figu
ran, y publiquese en el BOLETÍN OFICIAL 
de la provincia, conforme á lo determina
do en el art. 51 d é l a mencionada Ins
trucción. 

Lo que se anoncia al público para su 
conocimiento y efectos consiguientes. 

Madrid 7 de Febrero de 1901. = El Te-
sorero de Hacienda, Moisés Aguirre. 

1 8 1 . - 5 2 4 . 

TRIBU,-AL PROVINCIAL 
DE LO 

Contencioso - ^Administrativo 

El Procurador D. Julián Muñoz y 
Miguel, eu nombre y con poder bastante 
de D. Adrián Romero García, ha inter
puesto en escrito del dia catorce de Ene
ro último recurso contencioso adminis
trativo contra el Bcuerdo que dictó el 
Gobernador civil de esta provincia con 
fecha de veintinueve de Septiembre del 
afio próximo pasado disponiendo, entre 
otras cosas, primero: que se prohiba ter
minantemente á D. Adrián Romero que 
siga funcionando la sierra mecánica que 
tiene establecida en nn molino harinero 
enclavado en el monte «Pinar y agrega
dos» de loa propios de Ceroedilla; y se
gundo, que se mantenga al Ayuntamien
to de dicho pueblo en la posesión de los 
terrenos cuya propiedad ahora se atribu
ye el D. Adrián, mientras aquella Corpo
ración no sea vencida en el juicio de 
propiedad que en su caso se entable. 

Y por mandato expreso del Tribunal, 
con arreglo á lo dispuesto en la regla 
segunda del artículo sesenta y tres de la 
ley sjbre ejercicio de la jurisdicción 
contenciosa, publico este anuncio en el 
BOLETÍN OFICIAL de la provincia para 
conocimiento de los que tuvieran interés 
directo en e! negocio y quisieran coad
yuvar en él á la Administración. 

Madrid 9 de Febrero de 1901.=E1 Ofl-
oial de Sala, Andrés Isidro Aguilar. 

181.—496. 
II » • 

Providencias judiciales 

Juzgados militares 

MADRID 
D . Emilio Mayoral Fernández, primer 

Teniente del regimiento infantería Ceri-
ñola, núm. 42, Juez instructor del inte-
rrogatorio que se instruye por corto de 
talla en Madrid. 

Por el presente edicto se cita al sol
dado Saturnino Fernández Martínez, del 
regimiento infantería Zuinora, núm. 8, 
que se halla con licencia trimestral en 
esta corte, y cuyo «otual domicilio se 
ignora, para que en el término de cuatro 
días, contados desde la publicación de 
este edicto en los periódicos oficiales, 
comparezca en este Juzgado, que tiene 
su domicilio oficial en el cuartel de la 
Montana, con el fin de cumplimentar el 
referido interrogatorio. 

Dado en Madrid á 3 de Febrero de 
190l .=Emllio Mayoral. 

181—518. 

Juzgados de piimera instancia 

CONGRESO 
D. José García Romero de Tejcda, 

Juez de primera instanoia del distrito 
del Congreso de esta corte: 

Hago saber: Que en el expediente de 
ejecuoión de sentenoia dimanante de los 
autos declarativos de mayor ouantía, se
guidos en este Juzgado á instancia del 
Procurador D. Luis Montiel, en nombre 
de D, Alvaro Lope» Núfiez, contra don 
Francisco Besalin y Ros, sobre pago de 
pesetas, he acordado en providencia de 
6 de Septiembre del afio último se re

quiera al demandante D. Alvaro Lónez 
para que dentro del término del quinto 
dia consignase en la Esoribanía del que 
autoriza el importe de las costas produ
cidas en la Superioridad, en la apelación 
de la sentenoia dictada en dichos autos 
y que, según tasaoión, ascendían á 825 
pesetas. 

Y resultando de las diligencias prac-
ticadas que el D. Alvaro López no ha 
podido ser requerido á aquel efeoto por 
no tener domicilio conooido, se le Dama 
por el presente con el objeto de que com
parezca en la Escribanía del que autori
za para ser requerido en los términos y 
á los efectos acordados, bajo apercibi
miento de apremio. 

Dado en Madrid á 6 de Febrero de 
1901.=José García Romero. = A n t e mi, 
Andrés Ortiz.=Es copia: el Escribano,. 
Andrés Ortiz. 

181.—498. 

Juzgados municipales 

BUENAVISTA 
En virtud de providencia del señor-

Juez municipal del distrito de Buenavis-
de esta corte, por el presente se ci'a r . 
llama y emplaza á José Manuel Hernán-
dez,que dijo vivir en la calle de la Esperan
za,núm. 12, y en la actualidad seignora. 
para que en el término de nueve días com
parezca en dicho Juzgado, sito en la calle-
de Belén, número 2, piso segando, á res
ponder de los cargos que le resultan en 
el juioio de faltas número 1 108 y 99 que 
pende en este Juzgado por malos tratos; 
apercibido que, de no verificarlo, le pa
rará el perjuicio á que haya logar en de-
reoho. 

Madrid 30 de Enero de 1901. = V.° B . c = 
Ricardo Maya.=El Secretario, Licencia
do Mario Serratacó. 

178.—378-

En virtud de providenoia del señor 
Juez municipal del distrito de Buenavis* 
ta de esta corte, por el presente se cita, 
llama y emplazaá Inés Martínez, que 
dijo v i v i r é ; » la calle de López de Hoyos, 
número l , y en la actualidad se ignora, 
paraqueenel términode nueve días com
parezca en dicho Juzgado, sito en la calle 
de Belén, núm. 2, piso segundo, á respon
der de los oargos qnele resultan en el jui
cio de faltas núm 335 y 182U que pende 
en e s t e Juzgado por tener peso con arti-
fioio; apercibida que, de no verifica» lo, 
le parará el perjuioio á que haya lu^^r 
en derecho. 

Madrid 30 de Enero de 1901.=V.° B.° 
=Rioardo Maya.=El Secretario, Licen
ciado Mario Serratacó. 

177.—362. 

CANAL DE ISABEL II 
JEFATURA 

No habiéndose intentado reclamación 
alguna sobre la caducidad por extravío 
de la certificación número 466 del libro-
provisional, expedida á nombre.de don 
Benito Inolán, importante diez y seis hec
tolitros (medio real fontanero;, A pesar de 
los anuncios publicados en ía Gaceta 7' 
BOLETÍN OFICIAL de 28 de Diciembre de 
1900 y 1.° de Febrero de 1901, se declara 
caducada la expresada certificación, ex
pidiéndose al interesado otra nueva en 
su equivalencia. 

Madrid 6 de Febrero de 1901.=E* I n * 
geniero Jefe, Luis José de Villademoros-

P. 

Escuela tipolitográfloa del Hospicio 
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